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¿PRECIOS Ó E INSERCION

bos edictos y anuncios ofloialei ’y par» ' 
tioularespae ses* de pago, «atiafarán oiMoo U 
céntimos de peseta por pat.«pra, y loi 
anuncios judiciales, a ranón de trrb e¿n* ' 

-tiraoB de peseta ta/nhién por palaIR* 'J 
debiendo . los interesados aoreditat antea . 
de la publicación por laed'o de la corres
pondiente *'arta de Pago', haber satisfe- 

; oho. su importe en la Depoaitaria de fon ib- 
' dos provinciales, sin cuyo requisito no na 
nsedáran.

ADVERTENCIA '
No dó admitirán, para las inhereiOHat 

, comnnioaciones que no vengan registradas 
de i. Gobierno do provincia.

T
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias.territorios de / 

jlfrios, sujetos A la legislación peninsular a los veinte 'dias de su promn-gación en j
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MiSliltttl llít OONSSirtíSiaiSTOOS

PARTE'OFICIAL ■ '
Su, Majestad el Rjky Don 

Aiípqso XIH (q-, U• §’)> . 
Majestad ia .í^eina Do^a Vic
toria Eugenia; S u Alteza Real 
el Príncipe de.Asl-uriaS; e In
fantes y.Tióinas pqrsonai^, de 
ia Augusta Real Familia, 
continúan sip jao vedad en 
importante., salud.,

(Oaceta 5 de junio)

yacíón del firme incluso sU' 
ernplep en recargos de los 
Kilómetros 104 ai 106 de la 
carretera de Burgos a Lo
groño ejecutadas por el con-

iits dé su presenta^ í.óí; estarán dé- 
lU inifteato leo esta ; JeUiurX de 
Obras Túbti’íPs.y en et ;^ygboiado 
dft cstus' rvacióp y; reptu ai ión de 
carreta ras d elMi hist crio de FomnA - 
to, en los- días:y Horas hábiles de

provinckl do íT*ab íjo de Logroño 
se crwpongg .defluidyameut© de 
ios OoïU;tés Par tirioa sigüientesí 
I Electricidad-Gas y Agua; Il Side- 

. párgia y M’etMlu/gh?; III Materiales )

• de la Cûsîrucoiôn y Minería; .IV m 
Oli dos; de la Construcción; V Tex
tiles 0 ludusirias del Vestido y

tratista D. Fermín Magure-
gúi Calero, y a fin de que ofloina^ debiendo celebrarse la su-' 
pueda retirar la fianza cons- basta en esba Jef-ahu a el dí8 22; 
tituída para responder de la dél corrién'e a las ono^ boras. ' Tocaxio; VI ludastrias Químicas;;»» 
contrata a tenor de lo preve- Cada nroposión, para cada oro- VIIArtes.Dla >cas o Industrias de 9» 

" ~ ~ yecto, se preseo-tará en papeFse- du Alimentación; Vlli Gonser-nido en la Real Orden de 3 
de agostodel910, modifican
do el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales pa
rala contratación de las obras 
públicas, ordeno al alcalde

îlàdo de fres' pesetas y seseutiâ' vas; IX^Iudusti ias del Mueble, to-?,.
céntimos O en papél común con ©luyendo Tonelería; X Azúcares y 
póliza; d(y igual orécio, des^nchán- Alcoholes;^'ineluyeado la elabora- '.o 
dosedésde luego la qUPi al *ibrir' eiô j bel vino; XI Servicios de HI
îa^no re'stitte cr>n tal reqyiMíó cufti*
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de Navarrete, en cuyo tétini- piído, ló'cnal lieva oRiVsigo èVq'u« 
no municipal se ejecutaron ” una vez en tre'~n'’a la proposición 

al oficial ©ncargadli debr-edbirla'las obras, que remita a là je

gume;»iXIÍ Tf^wporté y Oomuni- .e 
ea jíóu; XÍII Comercio y XIV Des- 
p îchospodôi 'TJB ÿ B auca. -

2.“-^-LhS’el:C.^iOi3iOs de^ivocaleso

CIRCULAR ,
Son numerosas las queja^ que 

se formulan relacionadas con el 
mal estado en que se hallan los 
rótulos indicadores d© dirección 
y de nombres de pueblos, la ma
yoría de los cuales aparecen des
pintados, rqtps y lamentable 
estado de conservación.

y siendo del mayor interés para 
el tránsito el .tener conocimiento 
de los lugares por donde circpla, 
como igualmente de todas las in
dicaciones - de bifurcaciones de 
carreteras, kilometraje de las mis-, 
mas y demás indicaciones por la»

d los Comités sa verificarán afatura de Obras Públicáé de no se pueda admitir ya en ningún , o.
-esta provincia, las teclama- momento el subsaWr ía d^ficíen- partir dáí díál 9 dclaolual, en los

■ ■ ■ I cia que en cuanto a ^u reintegro días y hbráique para cada Cótuité'
tenga; fijeet'"SF,Presiáénteáela’Oomi-

En la provincial de Trabajo,

fatura de Obras Públicáé de

clones que le hayan sido 
presentadas' o las que le pre
senten contra el citado Con-

autorizado a estos efectos por eá- 
ía Dslégablón Régional.

3.°—Lás Sociedades que por '

tratista en el inprorrogable tar oor el lícitador qus^se compro- 
plazo de treinta días, a con- mete a cumplida; djspfne?rt(^‘ou >1 
tar desde la inserción de es- Real decreto Ley de.fi d-Mli’zo de -
te anuncio en el Boletín Ofi- 1929 y ReáíÓrden.de, 2^’.de Márzo?^ ^^staritiécritas en en Registro So- 

de 1929 refqrenL^s'.a cocírid^ción Vy-'-' 
de obra,s y servicios públicos, ya.iûiçryepir en las eíecciones son ‘ 
timbiép qué los i()rpabs y satadqs siguientes: ;
que han de consignarse .én.'ío^ SOGIEDADES PATRONALES 
contratos de scran ip: Asdéiacióú’TÍb Fábh^^

( , . ® las remu<«eraoiones..mi harinasj-de '-kvgroño, çon-17- 80-
Juí^í'F’binuF'y Díáz déTOabrla. voTmas señalada» para toda esta

; provincia por la Junt-i designacU^^ .LaiCoufianza. Sociedad de ma/ 
; a esto efecto,.,pubhoadas et^ecp* 

4Boletín la provincia’

eial, a cuya terminación, de
no ser enviadas, se entende
rá que no existe reciamación 
alguna. ' ’

Logroño 4 de junio de 1929 
El Gobernador.
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bras, Públicas. ,
cuales puedan orientarse en su,, 
camino, me dirijo por la presente 
a los señores Aloaldes de esta 
provincia de mi mando, especial- 
mente a los de los Ayuntomientos 
participantes en/ las deficiencias 
apuntadas, para que en el más, 
breve plazo dispongan el resta
blecimiento inmediato de« las, ro- .......... 
tulaciones que faltan o subsanen । gebastiáo), a laa horas hábiles de ; 
los defectos que tengan ias que | oficina para optar a la púmeya su- 
existen dando conocimiento a esjte i basta d©rl?8pbrasde.apopios para .f

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Hasta las trees liólas del día 17

desee lándose desdé laego^ la pVo 
3 posición ‘' (pío hb 'tæiga Vxbvesà- 
; menté coíísignados estés requisi-

del mes, aotua^ ;««e. admitiráu p-ro I?
tos

La s' Em pré ¿as, Códi pañí as o So - 
, , , ‘ciedades propbhèSùes, están obii-
Jefatura de Obras Publicas curtiÿiiàiièwo * ’del Real
los délas provincias, (te Zaragoza, :
Soria, Burgos, Alava (Jefaturaen -
BilbsojyNavarraXJef ituraen san , .ionio de 1929'.'

posiciones en el Registro de esta

Logroño l.° db Junio dé 1929. 
El Iñgeuibío Jefe,

existen dando conocimiento a e^e ;
D^iderio Pagóla

’ciíxl del.Ministerio tienen derecho ‘ t i .'. ••' ,1 . * ’

estros sastres, de Logroño, con 18 
socios. *U

■ SOOIEDADES OBRERAS ’
-H •ir-”.’ ' • ■ '

Soííiéga*tí Progresiva de tejedo- 
ires, dé Aguilar* dél Rio Alhamá, 
,con 53 socios. -

Obreros áibañiles, de Calahorra 
' con 80.
; Unión Obréba, dé Calahorra, '
J con 12.'•
> Bi idicato único de alpargateros

‘ \ y obreros'én general, de Cervera 
' del Río Alhama, con 838.

' La Amisfád -Obrera, dé Ezoaray,
Gobigrmo del exacto cumplimien- i 
to de indicado servicio. L

Logçôîlp ,a á de.^unio de 1929. ] 
. JEl Gobernador Civil,:

Ju^D Fabia a i y Díaz de Ca bria

?

reparación del ^ürmei incluso au ; 
empleo en Ips.kilómetros .1 ¿al 13 
de la carreter ñ, de Logroño a Za
ragoza, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 104.172‘75 pese-

/■í. ' cóii 90. b

Mit^ícriailélXrabajp 1 “7-
DELEGACIÓN REGIONAL DEL 

i tas, siendó el plazo de ejecución í ;
’ de ocho meses y: la fianza provi-L ? ZARAGOZA .

____  I sipnal 3.126'09 pesetas. ; Haciendo,usp de Jas ^tribucio-
Recibid^s definitivamente I El proyecto, pliego de condicio- 3

I- ' nes, mú)dp|o dó'lpi'óposición y dis- go en disponçr:

! Asociación de auxiliares de Par- 
macia. de Logroño, con 32. ■ ’

1472
anuncio

nes que, a^festán-.ç.oçferidas ven-

las obras áe ac9.pio8 pi®' 
dra máchacada para conser• posiciones sobre forma y condicio 1.0.—Que la Comisión Mixta

Sociedad de dependientes del 
Comercio, Industria y Banca, de 
Logre ño, con 52.

"'Sooiedad de obreros en hierro 
y,demás metales de Logroño,coñ' 
160.

ft
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Unión de albañiles y similares, 
de Logroño, con 15.

Uníón^de carpinteros y simila
res. de Logroño, con 15.

Unión de oficios varios, de Lo
groño, con 52.

Unión de dependientes emplea
dos de Comercio y similares, de 
Logroño con 18.

Sociedad de dependientes de 
ultramarinos, de Logroño con 35.

Unión de metalúrgicos y si mi- 
lares, de Logroño, con 16.

1473 
ANUNCIO Des de au presentación estarán de

manifiesto en esta Jefatura, de
Recibidas definitivamente ! Obras Públicas y en el Negociado 

las obras de reparación de de conservación y reparación de 
explanación y firme de los , carreterasdelMinisterio deFomen 
Kilómetros 8 al 14 de la ca ‘ '

Asociación de zapateros, de 
Santo Domingo de la Calzada, con 
30.

Sociedad de alpargateros «La 
Esperanza> de Santo pomingo de 
la Calzada, con 70.

Sociedad de curtidores de Santo 
Domingo de la Calzada, con 60.

4 .®—ÍJada Comité será elegido 
por las Sociedades patronales y 
obreras de la capital y provincia a 
que por su oficio corresponda.

Cuando no haya asociación con 
dereobo a intervenir se convoca
rá a les patronos u obreros no 
asociados a una reunión que pre
sidirá el Señor Alcalde, como pre
sidente de la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, el cual podrá 
delegar en el Presidente de la Co- 
misiónMixta.

o.®-rElegido8 los Comités, se 
procederá a la constitución de la 
Comisión Mixta provincial del tra 
bajo Qonforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de Organización , 
Corporativa.'Nacional texto refun- 
dido..; ;

6 .®-fDel resultado de las vota í 
cione& ^e enviarán actas por du 
plicadpapsta Delegación Regional, • 
para proceder s la proclamación 
definitiva

7 .*—Esta Delegación declara j 
sin efecto todo lo actuado hasta ; 
la fecha para proceder en la forma ? 
que se dispone. .

Zaragoza a 2 de Junio de 1929. i 
' El Delegado Regional

Luis del Valle '

ADMINISTRACION PROVINCIAL
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GOBIKANO ClVIli
CIRCULAR j

Con eeta fecha he autori- j 
zado a (ion Isidoro Miguel, 
admíñíst^ador del vedado ] 
denómihado «Los America- i 
no8>,, sito en jurisdicción de 
esta dapítal, para echar es- ¿ 
tricnjna^.al objeto de exter- ; 
minar animales dañinos, du- 
rante!>úñ plazo que no exce- ' 
da-de quince días y dando í 
comienzo a la operación tres i 
después dé haberse publica- j 
do la circular correspon- j 
diente en el Boletín Oficial j 
de la provincia. |

Lo qüe se hace público en 
este periódico oficial para | 
general conocimiento. | 

Logroño; 5 de junio de i 
1929. i

i El Gobernador Civil, 
Juan Fabiiüiy Díaz de Cabria

Tretera de la estación de Ha
ro a Pradoluengo ejecutadas 
por el contratista D. Santia
go Jiménez, y a fin de que 
pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de la 
contrata a tenor de lo preve
nido en la Real Orden de 3 
de agostodel910, modifican
do el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales pa
rala contratación de las obras 
públicas, ordeno a los Alcal
des de Casalarreina y Casta
ñares de Rioja en cuyo térmi
nos municipales se ejecutaron 
las obras que remitan a la je
fatura de Obras Públicas de 
esta provincia, las reclama
ciones que les hayan sido 
presentadas o lasqueles pre
senten contra el citado Con- .
tratista en el improrrogable i 
plazo de treinta días, a con- ; 
tar desde la inserción de es* ¿ 
te anuncio en el Boletín Ofi- ¡ 
cial, a cuya terminación, de ' 
no ser enviadas, se entende- j 
rá que no existe reclamación I 
alguna. ■

Logroño 4 de junio de 1929 í
El Gobernador. i 

Juan Fabiani y Díaz de Cab-ia. >

, 1488 
Junta Provincial de Abastos

RECTIPIOaCION j
En la circular de esta Jun- f 

ta, de L° del actual, publica
da el día 2, y en la cual se 
decía «venta al por mayor de 
vino que deberán indicar la 
graduación alcohólica)) debe i
entenderse: «venta ai por 
menor». I 

f s
I
Í
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ras Públicas

< Hasta las trece htiras del día 17
J del mes actuai <se admitirán pro* 
■’ posiciones en el Registro de esta 

Jefatura de Obras Públicas y en 
J los de las provincias de Zaragoza, 
; Soria, Burgos, Alava (Jefatura en 
; Bilbao) y Navarra (Jefatura en San 
• Sebastián), a horas hábiles de 
; oficina para optar a la primera su

basta de las obras de acopios para 
reparación del firme, incluso su 
empleo en los ki-ómetros 54 ai 58 
de la carretera de Piqueras a Lo
groño, cuyo presupuesto de cor- 
trata asciende a 40.075‘20 pese
tas, siendo el plazo de ejecución 
de seis meses y lá fianza provi
sional 1.203*00 pesetas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio-

to, en los días y horas hábiles de ¡ 
oficina, debiendo celebrarse la su-

; basta en esta Jefatura el día 22 
j del corriente mes a las once horas 
à Cada proposición, para cada pro- 
f yecto, 88 presentará en papel se- ; 
; Hado de jrf s pesetas y sesenta ' 

céntimos o en papel común con
póliza de igual precio, desechán- 

- dose desde luego, la que al abrír- 
j la no resulte con tal requisito cum- 
• piído, lo cual lleva consigo el que 

una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar 1« deficien
cia que en cuanto a su reintegro 
tenga.

? En la proposición st hará cons* 
. tai por el licitador quo se compro

mete a cumplir lo dispuesto en d 
Real decreto-Ley de 6 de Marzo de

; 1929 y Real Orden de 26 de Marzo
j de 1929 referentes a contratación 
j de obras y servicios públicos y 
j timbiéu que los jornales y salarios 
i que han de consignarse en los 

contratos de trabajo no serán in- 
■ feriores a las remuneraciones ml- 
f n^mas señaladas para toda esta 
' provincia por la Junta designada 

a este efecto, publicadas en el
■ «Boletín Oficial de la provincia, 

desec'iándose desde luego la pro 
posición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 12 de Octubre de 1P23 
(Gaceta del 13).

Logroño l.° de Junio de 1929.
El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

Capitanía General de la Sex- 
ta Región

JUZGADO PERMANENTE 
INSTRUCCION

DÉ

j requisitoria
í Romero Argamáriz, Pablo 
j hijo de Buenaventura y de 
I Andrea, natural de Torreci- 
j lia de Cameros (Logroño), 
I de veintidós años de edad y 
Î cuyas señas personales son:

estatuni un metro 505 milí
metros, desconociéndose las 
demás y domiciliado última- 

i mente en Buenos Aires (Ar- 
■ gentina y sujeto a expedien- 
I te por haber faltado a con-

centración a la Caja de Re
cluta de Logroño para su 
destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de 
treinta días en Burgos ante 
el Juez instructor Capitán 
de Infantería D. Fernando

Año 1929

Iturralde León bajo aperci
bimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos 3 junio de 1929.
El Juez Instructor, 
Fernando Iturralde

Anuncios
' ” 1209

POZiZALECffJE
P» Canuto Abalas Pociga, Alcalde- 

Presidente de este Ayuntamiento.
■ffago saber: Que habiéndose /arma

do los Apéndices al amillaramiento de 
la riquezas /Rústica, y Urbana de 
este término municipal, la Junta 
pericial ha acordado que se expon
ga al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde esta /echa 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho plago las reclamaciones que con
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida ala referida Junta y acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes,

Zo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados.

Pado en Fongaleche a IQ de Afavo 
de 1929.

P. S. M.
Jil Secretario, 

Z/Orengo Jtfedrano

£l Alcalde
Canuto Abalas

ezgaray
Formados por el AyuDlaBiienlo 

y Junta Pericial de esta villa, los 
apéndices al amillaramiento de 
rústica, el del Registro fiscal de 
Edificio» y Solares y el recuento 
general de Ganadería, cuyos docu
mentos han de servir de base pa
ra los repartimientos de íerritorlfil 
del afio próximo de 1930, se halla
rán expuestos al público poriérmí- 
no de 15 días en U Secretaría Muni
cipal, para quepueda ser examina- 
áps por cuantos lo deseen y pro-^ ’ 
ducir las reclamaciones Que csti- 
men justas,

Ezcaray 15 de Mayo de 1929
El Alcalde

Jesús P. Pefiamaría

LUMBRERAS
Formado por la Junta pericial ' 

el apéndice al amilbrámiento de ' ' 
la riqueza Rústica Urbana ÿ re
cuento de la ganadería de este 
término municipal, queda expues^ 
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de quince días al objeto de que 
los contribuyentes puedan examb 
narlos y hacer las reclamaciones 
que estimen juntas a la referida 
Junta dentro del plazo señalado.

Lurabr ras a 14 de mayo de 
1929.

El Alcalde, 
Autonio Martínez
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i'i { do did Delegación de. Hacienda ellu-

para notificar el embargo de 
fincas a^ios forasieros por me

dio dcl^W^tín Qficiah / 
y « Gaceta de Madrid»

gar de su residencia o la persona que 
ha de representarles, se les notifica 
el embargo por medio de la presen- 

’ te que por duplicado se remite a 
■; lo Tés(frería de Hacienda de esta 
? pf^ovineia^ para que pueda acordar 
’ su inserción en el < Boletín OficiaL

" i- Ï y en la <Gaceta de Madrid», según 
dadS^'dTT^nínbitcíones (ÍH. pueblo í dispone el ari. 1.42 de la Instruc-

Hago sahe j: Que'ren el 'expeU^e -
que me 'insiry^fjrf.o .por ^.Jébifos-,,

Don Pío Río Caro, Auxiliar Rccau-

ciím de 26<de, Aáril de [dOO, y s (es

tes a los añí'S. 1914 ‘'I 19118. he acor
dado y se hañrprqtpii^'l^ ^pmbargos de 
fincas a los deudores hac,end'ádos fo
rasteros que \a'''é¡jdítf^<‘uacióti'^Se 'ex- 
preSapjf, í ' p,- ; ï

A doña M^ría Jtlar Tos¡ri'4ps iti- 
eó, una finca Rústica sita, eii (aparti
da de Campo Abajo de este tertnino- de

re /uieré para que eñ términó de 3.° 
di-i presenten en erta Oficina os títu- 
i^.de'propiedgdr bienes embar
gados, bajo apercibimiento de suplir" 
los a su costa. , ; '
En Navarrete a 30 de enero de 1929.

con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinorlo y hocer dentro de 
dicho ptago las reclamaciones que cen 
sideren justas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y acompa
ñada de los dóeumen^ios justificativos 
correspondientes. ■

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
rosados.

Dado en Briones a. dos de Mayo 
de 1929.

El Alcalde
Rafael Gasérejana 

p. s. m:
El Secretario,

Baudelio Sauz

supuesto municipal.
Los aspira tes a dicho cargo pre- 

senfoff'ân sus instaneios ante esta Al
caldía dabidamente eintegr-ïdas en el 
plaeo de un mes contado desde que el 
pres'erite apar esca inserto en el Boletín 
Oficial en esta Provincia acompañan
do a la misma el oportuno título de 
licenciado en Medicina ron hoja de 
méritos y servicios.

'Ñavarrete l.° de Junio de 1^29.
El Alcalde 

Justo Huet'go

1469

cabida de 5 ce^M^^Sque
linda por N. con El PósíÍ/), pór E »
con José María Briones, ipor E. con

El Recaudador aux-ihar, 
!i , . Pío Río.

Ayuntamiento de 
Sania Eulalia Bajera

. j j cr'4 n s Provincia de Logroñosenda de la Ngsh'-J/ pO' 0^ fcon^ el re-'^ - J , ■

gadío líquido imp nibíe 56jpe^as 20f' ’ -^ ''’=^ ANO DE 1928 
céntimos. t ¿'Í'.” Plantilla de los funciona,rÍQS admi-

A la misma una finca ^stfca sita | nistrativos técnicos y .subalternos de 
en la partida de- La^Ludilla de este | dicho Ayuntamiento aprobada, por. el 
término, de cábidtí de 6 fanegas 9 ce- ^^l^no An ' sesión del día veinte 
lemines, que linda por N. ron un a.An- ^'la^cúabse pública en el ^Boletín Ofi- 
da,porS. con Anselmo Vigúera, porlcialf-^ la provincia a los Rectos del 
E. corf jgsé María Lereña y . por O. Í.artícu^ 6 f fiel Reglameniq orgánica 
con Francisca SaniaolAl^ liquidó ím- f provisional de los empleados munici- 
poriiblé 66 peítas 7 cénUñioS.'j - | pales^ de Jécha 14 de Mayo de 1928

,1 <¡»» Martín Zariana «na finca i expresa. ■ '
Búetica sita À la partider^Lae Torcas J . '

de este término, de cabida lUl Jánega i ’ .
9 celemines, que lioAa por N. con un 'I * ’
poyo, por S. cim Santiago-Azofra por 1 Ify, Secretario del Ayuntd- 
E. con Juan Bayfista Sgntaolalla i miento ,. > 2.000‘00.
p p^-O. con Domingo Náy'aja^.Rqut-^ e TÉCNICOS :
do imponible 17 pesetas IS 'Céñiimós. | Médico tiiúlár'(Gon resi-

Al mismo i^afinça sita en la par-T - . . rT . . .x
¿ida de. La Lámpara de este término, ;
de eábidu de 1 fanega 1 celemín, que

1263
ALDEANUEVA DP3 EBRO

Terminados los padrones 
de cédulas personales es
ta villa para el año actual 
de 1929, quedan expuestos 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por 
té’^mino de quince días para 
que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Aldeanueva de Ebro a 16 
de Mayo dep929.

BR/EVA
Era el corral de esta villa se hallan 

dos roses mayores quffueroencontra
das abandonadas en esta jurisdicción 
el día 1.® de Junio siendo las .señas 
de las mismas las siguientes.

Una yegua negra paticalzada de 
las dos patas y una estrella blanca en 
la frente.

Un muleio rojo que al parecer es 
hijo de la indicada yegua.

Brieva Cameros a 2 junio 1929.
El Alcalde 
Pío Dávila

denei(/en Hercé) -. 366^ 4Q

El Alcalde 
Antonio Vergara

.Ju’i

' 1119
AUSEJO

gOoufeccionado el padrón 
de cédulas personales de es-
ta villa para el corriente ejer- 
cicio^ de 1929, queda expues-

^CANILLAS DE RIO TUERTO ® > ¿tpúbUco^ en la Secretaría

Por el plazo de un mes se abre 
concurso para proveer fas plezais 
de Practicante y Matrona titubares 
de este partido con el sueldo de 
doscientas cincuenta pesetas cada 
una.

de este Ayuntamiento duran
te un plazo de quince días a 
los efectos de , reclamacio 
nes,

Ausejo 2 de mayo de 1929.

Los que deseen soHcitarías en- I 
viarán sus soliciíudes a esta Alcal t

El Alcalde 
Miguel Gil

hnda por Af.'con Dionisio Ramírez 
por S. con Antonio Fernández por E. 
con Dionisio Ramírez y pa^ 0¿ con 
Antonio Muro liquido impomblf 9 pe- ; 
setas 53 céntimos.

Al mismo ujia finca Rústica-sita en 
la partida Je .Las Sncinillas de este

Un Yeterinario titular InS- 
.^pestor de carnes y ISanú 

dad Pecuaria (c^n resi
dencia en Arnedilló) ,

Un Practicante titular (con 
residencia en Her ce) . .

SUBALTERNOS

P5‘00

40‘00

día aebidamenie 
documentadas.

Canilles de Río 
1929J

reíGíegrcidüs y 1.
1168

ALBELDA DE IREGUA

I Aguacil del Ayuntamiento. , 
8anta Eulalia Bajera 24 

t929.
linda por N. con penda del. término, 
por S. con Luisa Muro por E, con *1

40'00
Ewe-/o

CARDENAS

Tuerto 20 mayo . Gonfecoiouado él padrón 
I de cédulas personales para 

. El Alcalde l el año actual, se halla ex- 
Pelegrín Rníz I puesto al público durante 

I quince días hábiles, en cuyo 
1261 1’plazo, pueden presentarse

Terminado el padrón de Cédu-

Guillermo Olarie y por 0. con ^enda '
del término, liquido imponible ^ pe
setas 25 céntimop^

Al mismo una finca Rústica sita 
en la partida de Prado Mediano de 
este término, de cabida de 4 fanegas 
que linda por N. con Angel Marín por 
S. y E. con La senda y por O. con Ro
mán Lozano, liquido imponible 4 pe
setas 68 céntimosi ■:

Al mismo una finca Rústica sita 
en la partida de Las encinil’as de este 
término, de cabida de 3 fanegas 9 ce
lemines, que linda- por N. con Juan 
Manuel Huergo, por S con Juan Al
varez por E. an Alvaro Blanco y por 
O. con Ignacio Tofé liquido imponible 
47'pese'as 12 céniimos.

El Alcalde, 
Patricio Garrido

El Secretario interino 
Agusiin García

ADMINISTRACION MUNICIPAL
u

1118
BTHONES

D. Rafael Castréjana Suso, Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose forma

do los Apéndices al amiUarámiento y 
R. J. de Iqs riquezas Rústica, y Ur
bana de este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que se ex-

las personales para el .año
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo cuantas 
reclamaciones crean oportunas.

Cárdenas a 16 de Mayo de 1929.
El Alcalde

Marcos de Pablo

t'contra el mismo, las recla- 
[ maciones^que se consideren

actual I justas;

NAVARRE TE
Pfr orden de la Superioridad y con 

a'^reglo a las disposiciones videntes se 
halla vacante una de las plazas de 
Médico titular e Inspector municipal 
de sanidad de esta localidad que es la 
que pertenece a la de nueva creación 
dotada con el haber apual de mil 
quinientas pe<^eta.L‘ ciento cincuenta

Y como quiera que los deudores re- I 
feridos no residen ni tienen represen- | 
iante en este pueblo, ni hd^ participa-dí

ponga al público en la Secretarie^ de l por el diez por ciento de aumento se- 
este Ayuntamiento poi^ el término de | gún las disposiciones vigentes satis fe- 
quince días, a contar desde esta fecha | chas por trimestres vencidos del Pre-

La exposición, tendrá lu
gar én la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Albelda de Tregua 6 de Ma
yo de 1929.

E¡ Alcalde 
Félix Cámara

BRIONES
1264

Confeccionado el padrón de 
contribuyentes por el impuesto de 
cédulas p rsonales di esta villa 
para el corrient© año, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días, a loa efectos 
de éxamen y reclamaciones lega
les.

Briones a 17 de xMayo de 1929.
, El Alcaide, 

' Rafael Castréjana

SGCB2021



_______ Aftol^

vksízAoKtó dddiajs Mat.: DiputacioR ProvÍRG¡al d© Losrroño
tuai ÿe celebrará en esta Casa Con- /
sisiorial la subasta de 28 cargas de '■ '
leña existentes en el Depósito muniei- i t t
pal bajo la tasación de setenta pesetas I^^PARTIMIEbiTO Complementario definitivo Que se gira, entre los Ayuntamientos que se^* 
g demás condiciones obrantes en el expresan, por lo ingresado de naenos por cuenta de la aportación municipal fórzoBa
expediente de su ra^ón, r del próximo pasado año de 1928, aprobado por la Exma. Comisión Provincial en se-

Matute 2^ de jumo de 1929. í 8ÍÓn de 3 del actUal.
DI Alcalde, Cr isante Garcia ____ ____________________________

PROFUGOS
1094 AYUNTAMIENTOS

ABALO3
Declarado prófugo por la

Aportación 
forzosa de] 

1928

Pesetas

_I>^ESADO HASTA la ffcha í
Por la Dele 
gflción de 
Hacienda

Pesetas

- Por crédito 
y recargos 
de cédulas

Pesetas

s
Por el A y un 

tamiento

Pesetas

TOTA L 
- ingresado

Pesetas

Pendiente 
de 

ingresos

Pesetas

Exceso O 
sobrante de 

ingreso ¿

Pesetas

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Gerardo Abalos.............................
Sáenz Alverdi hijo de Pablo ? j o ’aiu *

a 3 i Aííui ar del Rio Alhama
y de Mana, numero 6 del 4 
alistamiento para el leem- 5 A bsida oó IteguH
plazo de 1929, he dispuesto 6 Aiberite . . . . .
publicarlo en este periódico Alcanadre . . . .
oficial a fin de que puedan ? Aldeanueva de Ebro .

hacerse las gestiones nene- 10 Aiesón
sarias para su busca y cap- n Alfaro . .
tura, debiendo ser presenta- 12 Almarza de Cameros . . 
do ante dicha Junta, hacien-. Auguoiana . . . .
do constar que dicho mozo, íí ' ' '
seírúnahtecedeQteaqueobran Areñ“”a de Arriba '

en el expediente, reside en 17 Amediilo . . ... 
ignorado paradero. !8 Arnedo .... .

Logroño, a l.^de.mayo de Ausejo ....................................1929 20 Autol. . . . . . .

El Gobernador, ; 22 Bidarán .... 
Juan Fabiani ; 25 Bañares ......

j 24 Baños de Rioja .
1094 25 Baños de Río Tobía . . 

CASALARREINA ¿ 26 Berc^o . . . . . .
D^laradoprófv^opo^aJtm.^^ Berfa’ñlas B^era .' .' Í 

ta de Clasificación y Revisión ' 29 Bazares 
el mozo Teodoro García Mo- sq Bobadiíla .* .* . . 
mediano hijo de Vicente y de ' Brieva de Cameros
Luisa núm. 3 del alistashiento ^2 Briñas .  
para el reemplazo de 1929, he......................................J / ’ ’ ’ '
dispuesto publicarlo en este 35 Calahorra 
periódico oficial a fin de que 3'6 Camprovin ’ .*
puedan hacerse las gestiones 37 Canales de la Sierra . .
necesarias para su busca y 38 Canillas de Rio Tuerto.
captura, debiendo ser TJresen- ^ ....................................
tado ante dicha Junta, haden- 4^ Cárdenas^ * * ’

do constar que dicho mozo, se- ■ 42 Casalarreina .
gún antecedentes que obran en ■ Áó Castañares de Rioja. . .
el expediente reside en. igno- ;44 Castro viejo . . . . .
rado paradero. 1 Cellórigo....................................

Logroño, 1 de mago de 1929. j Cer¿era°dd Río Alhama : 

líl Gobernador, j 43 Cidamón . . . . . .
Juan Fabiani. : 49 Gihuri. . . . . . ¿
—«— í 5ü Ciruefla .. . . . .

1094 Î 51 Clavi jo ......
CASALAHREINA . Íí? 2®"’®!*“- • • • • •

Declarado prófugo por la í 5® OoÍmbo ¿ ¿ ’
Junta deClasifica ción y Revisión 55 Corporales 
el mozo José Ruiz TorréciUa, Cuzcurriía Río Tirón . .
hijo de Pedro y de María, : 57 Daroca de Rioja. ...
número 5 del alistamiento ; 58 Enciso ...... 
para el reemplazo de 1929, he 5 Estolío^ ' ' ' ’ ’

dispuesto publicadlo ; en este gf Ezcaray
jreriódico oficial a fin de que ; 62 .Foncea . . . '

puedan hacerse las gestiones 63 Fonzaleche . . . . .
necesarias para su busca y 64 Fuenmayor ... . .
captura, debiendo ser presen- || Ga’üea^^^^ * * ' ’ '

tado antedicha Junta, hacien- GalUnero de Cameras .'
do constar qué dicho mozo, se- 68 Gimileo . . . . . .
gún antecedentes que obran en 69 G añón............................. .......
el éxpediente, debe residir en G ávalos . ... . .
ignorado paradero. Hp™e’ ’ • • ' ’

Logpono, 1 de Mayo de 1929,^ 73 Hervías ? . ’ ’
El Gobernador, '^74 Herramélfuri.’ .' .’

Juan FabianL 75 Hormilla . . . ...

. — ......

'2.167*11 
5.553‘8í 
6.085‘H

309‘2<
S.885 6í 
4.252'7'
4.8427í 
6,989‘2( 
58760Í 
1.255‘6i

31.244*8t 
486'8^

2.860‘0^ 
5.147'4Í 
2.378U(

859‘8?
3.8()8‘21 

18.504‘24
7.736‘52 

Í1.007-5Í
1.878*27 
4.586‘83 
3.28b‘31 
1.498‘10 
4.455‘98 
2.32B‘44
l.W‘44

387‘75 
439‘90 
425 75

1.318‘19 
1.138*93

12.784*01
26397 

51.433'99
2.462'80 
1.349‘63

80Í5‘91 
1.035'10

330*48 
834‘;36

4.785*81 
2.393*94

508*61 
771*32

9.638*28
11.183*57 

855*88
1.303'41
1.104'77 
1.524*84

995*20 
2.470*55 
2.922*94 
1-220*83 
5.282*82

385*10 
3.492*34 
3.658^3 
2.176*14 
9,767*0*2 
^.709*40

b ,2.592*27 
g.259‘73

875*25 
1.885'99

24868 
1.340'93 
5.844*28 
2.910-71

54.274*30 
1.695*88 
1.607*33
2.266 44 
3'428*36

33*5¿ 
5 2.404‘0(
) 4.275‘lí
) 9c'8í
Î 2.145*7] 
r 1.059*2í 
) 1.964‘5( 
) . 3.698144 
) 3.264*5€
) 673‘5€

22.561 *0C
Í24‘U 

■ 86*^1 
2.55V0¿ 

506‘5é 
4i87S 

3.714*92 
16.854*36 

. 3.556*94 
. 6.275*16 

498'12 
2.537'64 

804*30 
641*90 

4.907'70 
491*97 
401*34 

78*62 
34*52 

187*72 
306'56 

58*40 
339'48 
96'75 

64.292*50 
1.237*49 

371*12 
153*49 
148*84 
40'28 

311*20
2.357*20 

179*35 
52'80 
47'81 

, 7.439*47
8.993*88 

538*45
49*57 

225*20 
540*20 
48786 

1 001*22 
1.00074

20/‘ó6 
1.083'22

107'22 
3.604'30 

•’ 802*69
804*81 

6.227'08
352*71 
359*67 

6.893'46
8*62 

396*17 
35*y9 

262'56 
1.078'70 

726*66 
53.064 25

74'5*1'8 
573*75 
925*03 
843*96

7 92*3(
) 214*6(
Î

540*11
1 143'6(
)
i 82*41»

18‘5Í
37‘O: 

733*61 
411‘1£

93*35 
961‘2S 
244*46 
398*61

19‘íl

779*68

82*06

64*72 
23*91 
34*61

338*57

2.635*58

33*41 
8*83

46'54 
5*89

693*81 
3*93

29*09

885*84

56*87

384*27
564*54 

35*58

3.205 92 
34*80 
50*53

1.146'04
16*15
61*81

349*12
1.21005

266’28

67*91
136*01

)
) 2.935*16

661'62
242-26

1.703'76 
> 3 049*82

2.87826
L 3.208*41

2.469*96
322*62 

8.683*86
366*23 

2354*26 
1.86279 
1.594*35

220*64

• .
3.935*18 
4.33387 
1.402*39 
1.568*17
2.352*20

956*20

1.836*47
1.132*10

313*28
410*71
238*20
958*15
712*91

197*51

1.225*31 
833*66 
653*97 
873*85
304*53
523*16 

1.734*80 
1.568*09

334*86
695*33 

1.724*44 
1.303*85

305*18
618*43
853'23
927'77
50083

1.283-90
1.445*54

649*79 
2.52355

304*68

2.841*14
1.371*33
4.580*78
2.380*79 
1.987'33
1.418'57

796*40
1.443'31

220 22 
357*70

4.765*58
1.834*03

684*42
796*14

1.233*40
2.448*39

125*87 
5.553*88 
4.936 75 

338*14 
4.389*58 
4.252'77 
4 842'76 
6.989*26 
5.734*61

996'18 
31.244*86

508*91 
2.477*86

A. 5.147*48 
2.512 07 

639*36 
3.808'27 

16.315 65 
7.736*52 

11.007*58 
1.919*62 
4.105'81 
3 936*18 
1.498*10 
4.907*70 
2.328*44 
1.615'50 

391*90 
445*23 
490*64 

1.288*62 
805'92 
678*05 
294*26 

56.928*08 
2.462180 
1.238*19 

816*29 
1.069'23 

350 70 
834*36 

. 4.785*81 
1.751*37 

387*66 
772*23 

9.163*91 
11.183 57 

843'63 
668*00 

1.078*43 
1.524'84 

988'69 
2.669 39 
3.010'82 

893*03 
3.606'77 

411*90 
3.604*30 
3.643'83 
2.176*14 

14.01378 
2.768*30 
2.397*53 
9.458*07 

821*17 
1.906‘'29 

. 255*91 
620'26 

5.844*28 
.2,910'71 

54.274'30 
1.695*88 
1.369 89 
2.226 34 
3.428-36

2.031‘3(

1 146*41

141‘4f
259*37

382*18

200*49

2.188*59

480*02

29'57
33:j*ll

12.105*96

111*44

642*57 
120*95

474*37

12'25
635*41

26*34

6*51

327*80
1.676*05

1470

194*74

54*08

720*67

237*44
40*10

•

28*85 
50395

22*07
■

133*97
■

41*36

656*87

461*72 .

8*06
4*17
5*33

54*89

30*29a 
5.494*09

9*38 
34*13 
20*22

91

198*84 
87*88

26*80
111*96

4.246*76 
58*90

198*84

20*30

7*23
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SAN ASENSIO * Aportación 

forzosa del
INGRESADO HASTA LA FECHA

Pendiente 
de

Exceso o 
sobran te de’or la Dele- ?or créditos

?or el Ayun
tamiento

TOTAL
Declarado prófugo por la j AYUNTAMIENTOS 1928 gación de y recargos ingresado ingresos ingreso

Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Julio Miguel Pesetas — Pesetas Pesetas PesetasPesetas Pesetas Pesetas

Oastrejana. hijo de Avelino, 
y de María, número 22 del

■- •••••

76 Hormilleja............................. 1.304‘46 208*30 20*15 1.076*01 1¿ÍO4‘46
alistamiento para el reem- 77 Hornillos de Cerneros . 420‘96 46*76 388*11 434*87 13*91
plazo de Í9;¿9, he dispuesto 
publicarlo eu este periódico 
oficial a fin dé que puedan

78 Hornos de Moncaivillo . 646‘39 361*88 123*67 485*55 160*84
79 Huéroanos . . . . •
80 Igoa . ....................................

3.042*03
4.955*38

1.384*58
1.025*92 213*69

1,657*45
3.218*26

3.042*03
4.457*87 497*51

81 Jalón de Cameros. 258‘39 127*00 130*73 258'39hacerse las gestiones nece- 82 Jabera.................................... 3.901‘53 404 68 86*59 3.455*48 3.946*75 45*22
saria^ para su busca y cap- 83 Lagaña de Cameros . . 867 67 498*05 72*93 296 69 867*67
tura, debiendo ser presenta- 81 Lagunilia del Jabera . 2.927‘97 769*14

314*70
2.225*80 2.994*94 66*97

do ante dicha Junta, hacien
do constar que dicho mozo, 
según antecedéntes que obra n

85 Lardero . . . . . 4.027‘01 916*33 2.88941 4.120*14 93*13
86 Larriba ... . . . .
87 Ledesma de la Gogolla .
88 Leiva ......

803‘37
438*71

3.057‘37

122*78
54*53

1.612*54

1*5*2
1*85

81*89

710*41
400*29

1.362*94

834*71
456'67

3.057*37

• 31*34 
17*96

en él expedienté, debe rési- 89 Lôza de Río Leza . . . 1.15436 330*59 782*45 1.113*04 41*32
dir en la República Argenti- 90 Logroño.................................... 161.417*89 181-833*08

55 93 209*15
181.833*08 20.415*19

... 91 Luezas.................................... 258‘62 31*52 296'60 37*98na»
Logrofto, á 7.° dé mayo de 92 Lumbreras.............................

93 Manjarrés.............................
1.655*28
1.172‘33

505*46
327*51 56*71

1.149*82
104*98

1.655*28
489*20 683*18

1929. 94 Mansilia. ..... 1.22878 523*62 56*22 714*93 1.294*77 65*99
El Gobernador, 95 Manzanares de Rioja . . 810‘61 95‘92 9*83 705 08 810*85 0*24
Juan Fabiani 96 Matute.................................... 3.24270 37899 184*70 2.749*10 3.312*79 70*09

97 Medrano ... . . 1.56074 639*97 920*77 . 1.560'74
1180 98 Montalvo en Cameros. 126‘49 59*92 66*57 126*49

BÂRO 99 Munilla.................................... 4.650*40 6.584*96 368*06 1 6.953*02 2.302*62
100 Murillo del Río Leza . 9,518‘41 5.375*28 4.143*13 9.518*41

Declarado p f óf ugo por laJun- 101 Muro de Aguas 1 62249 310'65 400*19 1.022*36 , 1.733*20 111*01
ta de Clasificación y Revisión 102 Muro en Cameros. . 3Í2‘68 81*31 254*23 335*54

3.612*48
22*86

el mozo Arturo Gastellt Bacai’ 103 Nájera.................................... 16.348*16 12.348*77 386'9 í
2.770*02

12.735*68

coa. hijo de Pabló, y de So- 
Ha, nún. 19 del alistamiento

104 Nalda ...... 4.741*68 1.920*50 4.690*52 51*16
103 Navajún....................................
106 Navarrete .

568*96
7.596*76

144*35
2.698*00

9*61
265*52

460*80
4.900*55

614*76
7.864*07

45*80
267*81para el reemplazo de 1929, ne 107 Nestares.................................... 701*56 137*28 442*61 579'89 121*67

dispuesto publicarlo en este 108 Nieva de Cameros. 1.811*00 1.147*89 663*11 1.811*00
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias pafa su busca y

109 Ocón. .................................... 4.259*44 519*49 149*64 3.792*02 4.461*15
203*62

39*02

201*71
lio Ochánduri.............................
111 Ojacastro.............................

1.281*44
2.821*23

408*70 
168*11 113*80

669*12
2.500*30

1.077*82
2.782*21

112 Ollauri ...... 2.645*62 78*41 319*14 397*55 2.248*07captura, debiendo ser presen- 113 Ortigosa. . . . . . 3.206*39 3.206*39 3.206*39
tado ante dicha Junta, haden- 114 Pazuengos ............................. 812*15 172'93 685*83 858*76 46*61
do constar qüe diého mozo, se- 115 Pedroso.................................... 1.405*05 595*54 147*44 718'87 1.461*85 56*80
gún antecedentes qué obran en 
el expedienté reside en igno-

116 Pinillos.................................... 252‘23| 66*54
35*84

245*21

206*32 272*86 20*63
117 Poyales .....
118 Pradejón.............................

1.362*80
2.906*60

234*22
2.961*98

1.164*91 
472*11

1.434*97
3.679*30

72*17 
772*10rado paradero. 119 Pradíllo.................................... 691*93 599*35 92*58 691*93

Logroño, 7 de mayo de 1929, 120 Préjano ...... 2.190*41 540*40 96*95 1.553*06 2.190*41
El Gobernador, 121 Quel ....... 6.600*54 2.182*23 774*74 3.753-84 6.710*81 110*27
Juan Fabiani. 122 Rabanera ... 33504 117*85 217*19 335*04

50*59125 Basilio (El)............................. 479*93 296*39 132*95 429'34

1180 124 Bedal (El)............................. 2.189*56 567-29 160*70 1.640*82 2.368*81 179*25
125 Ribafrecha . . . . . 4.039*48 1.929*51 2.109*97 4.039*48

B.ARO 126 Rincón de Soto . . . 6.230*15 4.479*20 327*15 1.423*80 0.230*15
Declarado prófugo por la 127 Robres del Castillo . . 387*10 89*58 121*65 263‘59 474'82 87*72

Junta deClasiftcacióny Revisión 128 Rodezno. . . . . . 3.266*68 79'65
66*84

2.913*11 2.992*76 273*92
fil mozo Eladio Fernández Ju- 129 Sajazarra............................. 2.861*36 188*64 2.428*16 2.683*64 177*72

bera hijo de Santiago y de Isi- 130 San Asensio ... .
131 San Millán de la Cogolla.

11.223*56
3.174*60

5.917*73
1.181*06

2.986*56
1.657*72

8.904*29
2.838*78

2.319*27 
335*82dora núm. 31 del alistamiento 132 San Millán de Yéoora. 1.007'40 140*49 880*53 1.021*02 13*62

para el reemplazo de 1929, he 133 San Román de Cameros 1.273*52 1.155*71 117*81 1.273*52
dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y

134 Santa (La) .... 350*93 49*92 308*78 358*70
31*62

7*77
135 Santa Coloma . . .
136 Santa Eulalia Bajera .
137 Santa María en Cameros

1.713‘S8
566*46
186 88

349-54
80*4/
54*59

55*23
1*09

1.332*72 
459*60 
144*41

1.682*26 
595*30 
200*90

28*84
14*02

138 Sto. Domingo de la Calzad 24.056*46 22.356*87 887*74 363*04 23.607*65 448*80
captura, debiendo ser presen- 139 San Torcuato . . . 992*78 160*65 444*45 368*90 974'00 18*78
tado ante dicha Junta, haden- 140 Santurde .... 1.527‘ie 337*53

209*45
1.173*79 1 511*32 15*84

do constar que dicho mozo, se
gún a/ntecedentes que" Obran en

141 Santurdeio .... 1.826*53 42632 1.286*94 1.922*71
2.065*45

96*18
142 S. Vicente de la Sonsier
143 Sojuela.............................

7.892‘IC 
1015‘2í

418*5Z
239*0£

5.345*12
776*2ë

5.763‘6§
1.015*28

el expediente, debe residir en 144 Sorzano. . . . . 1.412*9^ 283‘lí 21*11 1.120*47 1.424‘7é 11*82
ignorado paradero. 145 Sotés. . . 1.221*5'3 378*2( 75*72 769*5€ 1.223*55 1*98

Logroño, ? de Mayo de 1929. 
El Gobernador,

146 Soto en Cameros . . 2.528 3*3 2.175*0: 83*07 270*27 2.5283'ÿ
147 Terroba............................. 255‘4ÍÎ 70*8' 3*8( 205‘5í 280*2€ 24*83

Juan Fabiani. 148 Tirgo....................................
149 Tobía.............................

3.175*3^
329'6í

1 155*7^
? 184*91

1 99‘5Í
) 77*7S

2.332'21
121*6Í

2.587*54
384*3(

587*8C
64*74

1E4 150 Tormantos .... 2.303*9'? 645*81 1.574*1( 2.2200?) 83*9^

SOTO DE CAMEROS 
Terminado ei Padrón de

151 Torrecilla en Cameros 3.140*91J 2.9557: 185*21
3 803*3(

3.140'91i
152 Torrecilla sobre Alesan 896 2^l 106*6'1 6*1( ) 9161* 19*95
153 Torres en Cameros . 394*8'1 167*91 » 334*65) 40'2‘6í) 7*78Cédulas personales queda Í54 Torremontalvo. . . 1.046*9 480*4 3 16*7^1 549*7í2 1.046*9.L

expuesto al público el tiem- 155 Treviana .... 4.997*3,3 1.142*6 Î 198*25S 2.919*415 4.260*313 736*91
po reglamentario, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones.

1'56 Trevijano ....
157 Tricii» . . . . •
158 Tudelilla ....

474*9J
. 2.728*1*

3.712*2

8 112*2
554*3
980*1

8*41
2
5

3 404*4
2.071*3
2.732*0

525* L
2.625*7

B 3.712*2

1
l 102*41
Í

50*16

159 Turruncún . . * . 676*8 l 44‘8 8 91*1 7 606*1 5 742*2(0 86*39
8Soto dé Cameros 8 de Ma- 160 Uruñuela .... . 1.964*2 0 239*5 7 1.639*7 5 1.879'3 2 84*8

yo de 1929. 161 Yaidemadera . . . 544*3 8 122*0 8 449*8 8 , 571*9 6 27*58
ElAlcaldeTomás Domínguez 162 Valgañón . ... . 1.086*7 444*6 7 152*1 8 596*8 5 489*9
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Las cantidades peüdiehles de;ingreso d ?berâu hacerse efectivas por los Áyumahiien
3 X J 1 «z-kA í-k y-k4-'« « Z-U i ■ • '«•'»1 ^»¿-1 B-A Z~1 .'■'k Ï • X- J-J .-k. ’     1 - • _ •'

Aportación 
forzQsardel

i hÓ;'hÁStÁ 1iro-, ía Dele' Pót crédito $ i J .< TOTAL Pendiente Exceso o
AYWÁMWNTOS

: ./-t
; 1

1928
i— 

Pefeetas

1 g. ción de 
j Hacienda
1. .,.résQía&;...

ÿ yécargdè' 
dó ^dtílás

«¿-Pesetaa'-.u

Poe el Ayui) 
’ tainiento -

;»yPe^tas.-...

-1 inaresftdo.

I Pesetas

Lde, 
' ‘iÚ^SOÁ ■

Pesetas

sobrante de 
■ iëgrèsio

Pesetas

163 Ventosa ç . > - y : . 1.629*71 2W4
•

684 22
2

1 - ¿900*96
i
I. 628*75

.,.21*04164 Ventrosa . . . . ,k . 1 é29‘O2 552*49 ' ■ ‘-(í 475*49 i Í807f98 
51078*20 
L449‘62

165 Viguera < . . . ; . 5.078*20 5.054 20 ’ 24*00
166 Villalba dé Rioja . . . 1.639*72 467*42 • , Ï. '* ■ 982*20 19010 »
167 Villalobar de Rioja. . . 2.014-‘98 1.044*95 970'05 ( 2z014*98
168 Villamediàna de Tregua . 4.671‘20 1.661*21 fe2B;96 3.642*85 51435*02 761*82

500*07169 Villanueva de Cameros . 1.52418 Lp24‘25
1.65194

* ft 11824*26
170 Villar de Arnedo fEl) . . 5.227‘56 654*2*2 1.066*78 3^72*94- 145*38171 Villar de Torre . ... . 1.596 00 240'7 y 4*93 1.^50*53 11696*001
172 Villare jo .• . . . . 45166 66'26 ? 28'50 325*88 U20‘44! 31*22

Z’ -•
173 Villarta-Qúintana . 1.298 70 174*17 1.128*87 IÍ8O3*O4 4*54174 VíHarroyaj ... ; ... .. . 683 32 62'64 8*68 619M6 Í690‘78 7*40176 Vülavelayo . . ... 910'40 156*69 ; 28*54 798*08 ,963*31 52 91176 Villaverde de Rioja. . . 675'94 112*37 572*73 ¿685*10 9*16177 VillosladaMe Cameros. . 1.664Í37 1,664 37 1,664*37
178 Viniegra de Abajo . . . . 9204.'i 552'6? 567*79 920*42
179 Viniegra de Arriba. . ;.
180 Zarzosa .{ ..íí?. . ? *

1.647‘01 139*79 901*19 1.040*98 6*03
672*271 43'86 ' '2*43 625*98 •672*27

181 Zar ratón .J . . . . . 5.594 ASj 702* V4 150*52 2.706*37 3.559*03 . 35*45
182 Zenzano .• . ... 419;7O 56*56 282*96 ^59*52- 80*18
185 Zorraquín i . . . . . < 405*80! 4087 306*35 347*02 58*78

Total general. . . . • . = 796 922*275 545.272*151 25.785'80 224 256*80.
—4=í==

795^12*761 41.127^06 39.517*54

juas üauwuaaespewiieuiv» uty iogiebu u ueían nacerse eieenvas por 108 Ayuriíatnien- para dichas obras ascenderá « 
tos dentro del mes^píuaU advirtiéndoies que de no verificarlo se procederá a su cobró ’unas cuatro mil quinientas pese- 

'■ .tas.por la vía de apremio, s/ ■ i H, íh; > >
Los AyuntamieiitosMo Logroño, Oalabórra, Ei^iso,;Ezt^ray Munilla Pradejón y V;iíía- 

nueva,>que resultan acreedores pueden ^aeer efectivos sub crédito^ en ésta Corporación 
a partirde la pubíicaqión dé e^te ^partimiento éb< éL ¿Bíiétin Oficial» previa presenta 
ción por los ihterhsadjjÿ x|0 unáj'certificáción dePacta de la'^ésión en que se íes Autorice 
para ello po? la OomisibmjiioAitopaLpein^iipente  ̂y i^ésjpedtó cíf ¡osídernás, tanto parados 
que se encuentran ad^^nndo cantidadés por el rep^rtimi^n^; coniplémentario de apo¿ 
tación forzosadeí año'actual d|4{)íi9:y por otros ^conceptds/así corp o para los quetengan 
que percibir caútidadés dé poctí importancia, se jés aplicará éh Compensación de suS to- 
cubiertos y aj pago de^ 2.^^ÿ 3.® trimestre de 1929¿' f '

; > A r A ( L LogróñO de junio ^e 1929. A >
8

ik

EDI CT 0^"^ 

parc^'^'i^Ufica^ el embà^gô^è 
fincas a los fârasteros por ^me

dió del <íBoletin Oficiad . 
y ^Gaceta de Madrid

JD, Francisco Qufniaiial Suc^eaBAuk 
xiliar Éecaudádor de CodtribufiiA- 
nespueblo de Navarret^^ ■■ 
Hago saber: Que en el expedien^te 

que n^-hailo instruyert. do po'^' d^bi^s 
de eohtr^ucíón Bústica perfeneoién-
tes a los años 19id'aLÍ928, ^é' üeor^ 
dado y se han prüúicádo em^fii^g^s dg 
fincas, a los deudores hacen(fadps fo- 
rastefos que a cokiiñuácion .se ex
presan:

A Dfip Martin Zoreano {Her^jirA 
ros) una finca sita en la partida- de 
<Las ^Póróas-» de'^este término, de ca
bida de una /aiíega -y 9 celemines^- 
que linda por i^.^ con Poyó, po-óS. 
con Santiago por fif GO)}. 
Juan .iffautista ffantaolalla -y por .0. 
con Domingo Lía^)ajas.

AZ mismo, una^^finca sita e-^ ld-p/A'- 
tida de^La Lám,p4>dty'de esfé té'rfiii-- 
no, dé cabida .--^una fanega y 
cnce celemines, ¡que linda ipor.: i^, 
con {Dionisio ,Bamie^, por- A. 
con Antonio Ferñá-ndes, por Fdcóti 
Dionisio BamírexO A con An-
(onio Muro»

4 a

J EljWési denté "
^tíBque ÍEÍebrepoa dq.Téjaáa

^Ó a /a i^elf^gadón de Haete^nda èl ^Ùu-
çAlwismo,^unâ'fi;nca sitar én Idpar^-' enceste-pueblo, ni han partieipA^
fpda'de.LasEneinillasdé .e'ste.térmi-, ''-^" -^-^^''^^ " '' ’

• 7 . 7 z i’ ■’ ^'■*' T‘40ÿ- ^:cgbi ta/d.e<y,pa ja^ga-^^e 
dco por F. Con senda def térdiúno,

; buisa MiiiPy por^ FdcPn Gul^ 
'llei^ino' 01 arlé p pér 0, cdn ' sepda d^l^^ 
^r^ino.^ L ..

'^^ismo úna finca s^a éff ía.pa'^l^; 
^idd de Las ^ncinillas cíb^esié-BéthnidrO 
d'ë cdbida dé d..fanegac^femin<^' 
^^ li^da por N. con Jua;^''.'Manual 
íí^ergb por S. con Juan^ ^Álvgrcé; pop

:Cin,.AIvai'o Blanco por-:. 0. cop‘/

^P~ryde fu residencia o la p&^i^ona gtifS 
:ha\ -^e ^epr^senlarlçs, pe^ '{es- , noit^fica
eliembasgo po?- medid:-dela ^p^^^ 
fb que i por- dúpliédd^ 'se-' 'Pémüc d 
L^S'Tesf^eria de ffaciénd^''áé¡^pis^ 
ffifivjncig, para gUe p^^f^é-. acopdar

tgnaeio T()fé¿ j- ’ -'
’L' ’ ■ ■ « ' r ) .. í ■ ■ *• j ;
B Al mismo fitig finca sff'a^eii’la par'-''' _ , 
'¿ida, í^ Suceso de este tér 'miño, de caí . bajo apercibimiento dé supBr’ 
bidade i janrga ^ celemïn^s^ guehn,, -< l^^ asK crsia. ’ ,
da*por Ñ cop, Petra Coctae por S. con^ ^avarrete-a 76 de rngyo de 19 '^9,
Liner Murga-, por E. çon ■ Pasada y 
po-»' 0. con Loren^j) l^estdrcs:/'' L,.. 

' ■. - - ‘ T - d ‘ r- 
; Al mismo 'una finca sita en la-por-, 
fida de Alavgcp de este término de ceí- . 
bidi^. -de 2 fiafie ’̂áfi 11 cplemin-és qué 
Íir dá,pfir N. cok Francis^, Bgfdaolall'á, 
por fi. 'cón sf^id(i i^or F-iCon^ •Antonii) 
Murfi. y por 0r-é^n Juan Álpemee. ?■ í ' ' . 7 ■ ' ¿ * ' ' ' ; ■ ' 
V Ai mismito - una finca sitaiékila paA-',' 
tíd)¿ de Care^éids Ae est'q BerfiUno, de I' 
cab'fda dé .2 fánffiós 11 ^iéminps, gué''^, 
i^.rbçlà pjpNdèbn Juan B.lvdfe'Lpor 
á^op'^.Pgncianb Soto por F-.^Ctk^tFrar^ 
éisé<h -Lloret^i yd por O. ecón Blt^'r 
^efitos. .
f Cómo quiera que los, deüdéres rér'''.' 
^èriâos no residen ni tiefien represet^

JEl Becaudador auxU-^ri,

sión en Títulos al Pprtador de una 
Lámina de Própíps' perteneciente^., 
alando de Negueruelá .de este' 
Ayuptámi^nto nominativa ,de '^ 

—dvuda perpetua interior dei cua- ' Ï.’ 
tro {5or ciento no tra’nsíerítóe se-, 
ñalada cbñ el ííúmero mil seis-' 
ciegos cincuenta y ocho cúyó 
capital es de seis mil doscientas 

. tres pesetas cón cuatro céntimos 
espedida por la Dirección de la 

- deuda y clase pasivás a favor de 
este Ayuntamiento en veintisiete * 

,, de marzo de mil novecientos diez 
c y siete; con el fin de emplear di 

cho capital en la reparación ur
gente de la fuente existente eñ 
dicho Negueruelá y recogida de 

j. águas para aumentar el caudal 
.‘ de di^a fuente y, al mismo tiempo 
I para áuménfár también eí peque- 
y fio regadío existente en dicha zo- ' 

grandísima utilidad para 
los propietarios de las fincas en 

; clavadas en ella y que según el 
presupuesto de gastos calculado

; en jét ‘ (^ Bcileiin ' Ofisi»h 
y tdi la ^ Gacéta ^e^Ufad^id^ f ségúñ 
'dispnne ' ínst^e-
'i;t&n^de ^6 de AM de
\’ ’’•, i. 1 ' I‘* ■ '^’’- U “ "' ' " > ■
^re^^uiere^ara gne.-^n^ ié^^mino^
,dia preséíiten. eniesía Oficind^os ■ tííu~ 
les de. pr^opif-dad. ' de ios bienes emèàf^^

[- Los sefiores Concpjales. que, se 
1; encuentran enterados de las. cpn- 
I diciones en -que se encuentra di- 
I eha fuente y de las grandes yen-, 
I táias y .utilidad que se obtendría ' 
jllevando a afecto dichas obras y 
I que para,suffragar los gastos que 

ocasipn^n . estas no cuenta el 
^Áyúntamiento cqn íuás ,recursos 

ép lo^ consignados en su 
presupuesto para cubrir sus aten- 
bihOes ordinarias? que la Lámina 
9^9 trata de enagenar acuer- 

{ÿ4’^ PPi^Aipanipdddd autorizar al 
Aofibr Alcalde presidente para que 
sP^acti qu e ; las gesti o n-es ne ce sa rias 
al efecto elevando atenía solicitud 

'i.^l^fluS'WPimo sefior Director ge- 
d^r^l de la deuda y‘Cláses pasivas 

rS^Jipitan do. ; la cdr^d®pondiente 
,^;qtórizacidu para la conversión -, ? 
de la referida. Lámipav en Títulos <.

^ortád-or^. cpyá instancia? se 3 
■^tapafiará óertíficaeióir de este 
íí^uerdó que 'se , publicará en* el 
¿i^blétini Oficial de ¡la pnotviacia ex<* 
poniéndose al'público para que 
tios yeoin os, ■ puedan reclamar ©it 
bi.liuzo de .diezi. días loi que les 

; Cdnkniera -contra dicho acuerdo., ; , 
X!|damon a 23 de mayo de 1929. 

j ' s El Alcalde V;
' Estanislao^Ledesma-

■■•iÚ

Fransisco Quintianal -

"tí'

, . CIDAMON
pon Estanislao Ledesma, Alcalde

Presidente deP Ayuntamiento 
de CidamoD y Negueruelá.’

J^ H^gd saber: Que el Ayuhpí; 
jniepto pleno de mi presidencia 
«eñ sesión celebrada el día diez y
(IKuevo ;de los corrientes tiene 
èèorda(|o lo siguiente.

■ Practicar' las gestiones hecesár 
rías pap la enagenación y con ver-

‘ ? V 1189z
, .TREVnA^;/.., ■ '

|V(> fe ^apéndices
1,^0 fis-

Í36b r èolaàwj. el re-
bed jto de la ganaderífí, como base 

y iifi^O^i-ciÓn dé lá confetibb^ 
líl?|t©rntorUl.^éÁ este Municipio ■ 
|;^r| éP prójimo año de 1950, se - 
Lpunln de>raanifi^isto éb esta Secre- ' 
j Wí| 8 03 fectoadé reclamación ' 

5reglamentario. ■ 
de mayo de 1929.

ÈJ Alcalde, 
Lorenzo Sáéijz

Imp-. Vindá (ft Viljs^ rLtîçroùo
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